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ORGANIZACIÓN MUNDIAL
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4 de abril de 2002

(02-1763)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA POPULAR CHINA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Administración Estatal General de la República Popular China
de Supervisión de la Calidad, Inspección y Cuarentena (AQSIQ)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Animales de pezuña hendida y sus productos
Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Francia, Argentina, Arabia Saudita e India

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Public notice on prohibition of
import of cloven-hoofed animal and animal products from France, Argentina, Saudi Arabia
and India (Aviso público relativo a la prohibición de importar animales de pezuña hendida
y sus productos procedentes de Francia, la Argentina, Arabia Saudita e India) – 1 página

5. Descripción del contenido:  Se prohíbe la importación en China de animales de pezuña
hendida y sus productos procedentes de Francia, la Argentina, Arabia Saudita e India debido
a los brotes de fiebre aftosa.  Todos los productos designados que se envíen, se transporten
o se introduzcan fraudulentamente serán devueltos o destruidos, si fuesen descubiertos, y se
sancionará a los infractores.  Los productos en cuestión que se transporten en barcos,
aviones o trenes dedicados al transporte internacional que transiten por China o efectúen
una escala en el país deberán ir sellados sin excepción alguna.

6. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [   ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  La AQSIQ
adopta la medida notificada de conformidad con las normas establecidas por la Oficina
Internacional de Epizootias (OIE).

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Aviso público Nº 149
de 2001 del Ministerio de Agricultura y de la Administración Estatal General de la
República Popular China de Inspección de Entrada y Salida y Cuarentena (disponible en
chino y en inglés)

                                                     
1 Notificación presentada de conformidad con la sección 14 del Protocolo de Adhesión de la República

Popular China (documento WT/L/432).
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9. Fecha propuesta de adopción:  No se aplica

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  No se aplica

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No se aplica
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Administración
Estatal General de la República Popular China de Supervisión de la Calidad, Inspección y
Cuarentena  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio
nacional de información o dirección, número de telefax y dirección de correo
electrónico de otro organismo:

12. Textos disponibles en:  [   ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

SPS Enquiry Point of China
(Servicio de información sanitaria y fitosanitaria de China)
SRRC, AQSIQ
No.15 Fang Cao Di West Street, Chao Yang District, Beijing 100020

Teléfono:  +86-10-65952460
Telefax:  +86-10-65068143
Correo electrónico:  srrc@aqsiq.gov.cn


